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COTIZACIÓN - SONDEO DE MERCADO


Objeto: “Prestar el servicio de soporte y mantenimiento de las UPS que actualmente soportan la operación del  centro de cómputo de la red regulada de la ANH, con suministro de repuestos”

	ITEM
	DESCRIPCIÓN ITEM
	Cantidad
	Valor unitario (COP $)
	Tarifa IVA (%)
	Valor del IVA (COP$)
	Valor Unitario incluido IVA (COP$) 
	Valor Total incluido IVA (COP $)

	1
	Soporte
	1
	
	
	
	
	

	1
	Mantenimiento preventivo.
	3
	 
	 
	 
	
	 

	2
	Mantenimiento Correctivo.
	1
	 
	 
	 
	
	 

	3
	Bolsa de repuestos (valor establecido por la entidad)
	1 
	 $9.500.000
	19%
	 $1.805.000
	$11.350.000
	 $11.305.000

	 
	VALOR TOTAL
	
	 



Si alguno de los ítems tiene exención de IVA, se deberá indicar expresamente y el valor de este concepto será $0.

** Los mantenimientos correctivos se realizarán de acuerdo con los incidentes que se presenten en cada equipo durante la ejecución del contrato.

*** Teniendo en cuenta que existe la posibilidad de que se presenten o identifiquen daños, reparaciones o cambios en repuestos para solucionar fallas asociadas a las UPS, se establece un monto fijo a utilizar denominado Bolsa de Repuestos, la cual se agotará o desembolsará acorde a las necesidades o requerimientos que se presenten dentro de la ejecución del contrato.

Por favor abstenerse de modificar el formato de cotización. 

Nombre y Firma Representante Legal: ____________________________________ 

Nombre Empresa: ____________________________________________________ 

NIT: _______________________________________________________________ 

Correo Electrónico: ___________________________________________________ 

Validez de la cotización será de 45 días. Los valores deberán presentarse en pesos colombianos.

Adjuntar con la presente propuesta Económica, RUT.

Nota: Se reitera que la presente consulta de precios no obliga ni compromete la responsabilidad de la Agencia Nacional de Hidrocarburos; más bien, se constituye en uno de los instrumentos para establecer el presupuesto oficial estimado del proyecto a contratar

MIPYMES:
Por favor marcar con una X si el cotizante es o no MIPYME domiciliada en Colombia, observándose los rangos de clasificación empresarial establecidos, de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015.
	

	SI____ NO____

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES:
Por favor marcar con una X si el cotizante es o no emprendimiento o empresa de mujeres, entendida esta cuando:
 
· Más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año.
· Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año en el mismo cargo u otro del mismo nivel.
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.
 
· Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año.
· Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año.
 
SI____ NO___
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